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RESOLUCIÓN No. (072) DE (OCTUBRE) (11) DE (2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DIA CIVICO EN LA EMPRESA 
AMABLE E.I.C.E." 

El gerente de AMABLE E.I.C.E. en uso de sus facultades Constitucionales, legales y en especial las 
conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y el articulo 18 y 21 de los 
Estatutos Internos de AMABLE. 

C O N S I D E R A N D O: 

AMABLE Empresa Industrial y Comercial del Estado, de orden municipal creada por el Decreto 099 de 
noviembre 09 de 2009, en virtud del acuerdo municipal 013 de mayo 10 de 2009. De conformidad al 
CONPES 3572 de 2009, se encuentra incluido como proyecto en el Plan Nacional de Desarrollo, 2006 -
201 O: "Estado comunitario: desarrollo para todos". 

El Concejo Municipal expidió el Acuerdo Municipal 166 de 2020 por medio del cual "se extier,de la vida 
jurfdica de la vida jurfdica de la entidad descentralizada "Empresa Industrial y Comercial del Estado 
AMABLE" hasta el a/lo 2022 para cumplir con su objeto en la gerencia para la implementación,,,desar~llo 

J, ' ' y construcción del Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasajeros para la ciudad de Arm,enia, en 
marcándose dentro de la reglamentación vigente emanada del Ministerio del Transpofte, incluyendo 
Decretos y Resolucion6s ylo..:..,éstablecido en eJ Plan.Nacional de Desarrollo, el Docum~nfo cqNPES 3572 

de 2009 y en especi~6r{o dispu~ en el doc4tnento CON PES 3833 de 2015'. ./ .. / ./ 
\ '- ,· ./ 

Que, en consecuencia, la e'ntidad hace'parte de la administración pública del municipio de Armenia, la 
' cual mediante Decreto 253 del 07 de octubre de 2022, declaro día cívico en el municipio de Armenia, para 

los funcionarios de la alcaldía rilunicipal, el día catorce (14) de octubre de 2022. Lo anterior, de 
conformidad con la Resolución No. 763 de 2015. 

Por lo anterior, por parte de la empresa Amable E.I.C.E., no habrá servicio al público, cuandoquiera que, 
por su naturaleza como por su misión, no tienen el objetivo de prestar un servicio esencial a la población 
del municipio, y por lo tanto no es inaplazable. 

Que, para efectos de términos procesales, respecto de las actuaciones administrativas y jurídicas de 
competencia de la entidad industrial y comercial del estado, se entienden suspendidos los términos y 
plazos de vencimiento,,por cuanto el catorce 14 de octubre de la presente anualidad se declara día cívico. 

Que la presente d~claratori~ de día cívico tiene alcance solo en la empresa Amable E.I.C.E., en 
cumplimiento de 1~ dispuesto en el Decreto No. 253 de 2022. 

Que, en consideración a lo expuesto este despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: declarar Día Cívico en la empresa AMABLE E.I.C.E., el día catorce (14) de 
octubre de 2022, en cumplimiento del Decreto No. 253 de 2022, expedido por la Alcaldía de Armenia, 

Quindfo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Suspender los términos que corren respecto de los días hábiles, con relación del 
día catorce 14 de octubre de 2022, en relación con la intervención de particulares y/o servidores públicos 

El futuro Gobierno 
es de todos de Colombia 

Dirección: Centro Administrativo Municipal CAM, piso 5 / Telefono: (6) 741 71 00 ext.123 

Email: amable@anmenia.gov.co / Web: 1W1W.armeniaamable.gov.co / twi'ter:@ama~lesetp / Facebook: Amable setp 



fl" ., b.l· I SISTE.MA ,~a Le,. ~~f,ls~&lfr~ 
rr' PU!!..IJ(Q..SETP 

E.I.C.E. ARMENIA 
NIT N' 900333.837-1 

RESOLUCIÓN No, (072) DE (OCTUBRE) (11) DE (2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DIA CIVICO EN LA EMPRESA 
AMABLE E.I.C.E." 

ante la administración municipal, para la contestación de documen 
presentación de propuestas, o cualquier otro trámite que requiera d 
notificación personal. 

ARTÍCULO TERCERO. Difundir el contenido de la presente Resol 
masiva. 

, de memoriales o recursos, 
u presentación para efecto de 

n en medios de comunicación 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fech de su expedición. 

Dada en Armenia, Quindio, a los once (11) dias del mes de <?6¡ubre · el año dos mil veintidós (2022). 
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', Gerente General 

Proyectó y elaboró: Jhon Fernando Vél~Valencia -Abogado Contratista Amable E.I.C.E. 
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